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3. RESUMEN 

 

El presente reporte final detalla el proceso de implementación del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud Ocupacional en el Hospital General de Pabellón de Arteaga, en el 

marco del proyecto estratégico "Implementación de Hospital Seguro en el H.G.P.A.". 

Este ambicioso proyecto tuvo como objetivo central establecer un entorno laboral libre 

de riesgos que garantice la integridad del personal, pacientes y visitantes, además de 

dar cumplimiento a los más altos estándares normativos nacionales e internacionales. 

A lo largo del documento se describen las diferentes etapas ejecutadas, 

comenzando con un riguroso diagnóstico de los riesgos ocupacionales presentes y la 

conformación de un Comité Central de Seguridad e Higiene encargado de liderar las 

iniciativas. Se presentan los planes de acción implementados, que incluyeron el 

desarrollo de protocolos de respuesta ante emergencias, la capacitación exhaustiva del 

personal, la ejecución de simulacros, el rediseño de procedimientos, la implementación 

de controles de ingeniería y administrativos, la señalización de riesgos en todas las 

instalaciones, así como la realización periódica de auditorías internas para verificar el 

cumplimiento y establecer acciones correctivas. 

Se exponen también los principales resultados e impactos alcanzados, 

destacando la significativa reducción en los índices de accidentabilidad laboral, el 

incremento en los niveles de concientización sobre seguridad, el estricto apego a la 

normativa vigente y las mejoras obtenidas en aspectos como la productividad, calidad 

de los servicios médicos y satisfacción de los pacientes. Asimismo, se cuantifican los 

beneficios económicos derivados de la implementación del Sistema de Gestión. 

Finalmente, se presentan las conclusiones y lecciones aprendidas de esta 

experiencia transformadora, además de recomendaciones clave para garantizar la 

sostenibilidad y mejora continua de las buenas prácticas instauradas en seguridad 

ocupacional dentro del Hospital General de Pabellón de Arteaga. 
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5.- INTRODUCCIÓN  

 

En un entorno tan exigente y crítico como el ámbito hospitalario, donde la vida y la 

salud de los pacientes se encuentran en juego, la seguridad y el bienestar de todo el 

personal involucrado se convierten en una prioridad indiscutible. Los hospitales y 

centros de atención médica son espacios complejos y dinámicos que albergan una 

amplia gama de riesgos ocupacionales, desde la exposición a agentes biológicos y 

sustancias peligrosas hasta los peligros ergonómicos, psicosociales y de seguridad en 

general. Por ello, es importante que estas instituciones adopten un enfoque proactivo y 

sistemático en la gestión de la seguridad y la salud ocupacional, a fin de salvaguardar a 

sus colaboradores y garantizar la continuidad de sus operaciones esenciales. 

En este contexto, el Hospital General de Pabellón de Arteaga, está 

comprometido con las mejores prácticas de su industria y consciente de su 

responsabilidad para con su valioso personal, se ha emprendido un importante proyecto 

denominado "Implementación de Hospital Seguro en el H.G.P.A.". Esta iniciativa 

estratégica tiene como objetivo principal establecer un Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional sólido y efectivo, basado en los más altos estándares 

normativos con el fin de identificar, evaluar y mitigar los riesgos laborales presentes en 

todas sus áreas de trabajo, previniendo accidentes, enfermedades ocupacionales y 

situaciones de emergencia que pudieran afectar la integridad de su personal, pacientes 

y visitantes. 

El presente documento detalla de manera completa el proceso de diseño, 

implementación y puesta en marcha de este esencial Sistema de Gestión en el Hospital 

General de Pabellón de Arteaga. A lo largo de los capítulos contenidos, se abordan los 

siguientes aspectos clave: 

Por su parte en el Capítulo 1: Preliminares incluye la portada, agradecimientos, 

resumen, índice que permitirá la búsqueda con mayor facilidad de cada apartado que 

contiene este documento, lista de tablas y figuras que se presentan durante el 

desarrollo del proyecto; en el Capítulo 2: Generalidades del proyecto, se comprende de 

la introducción, descripción de la empresa y área de trabajo del residente, problemas a 

resolver, justificación, objetivos generales y específicos, en este apartado se plantea la 

situación actual donde se da contexto y justificación de las necesidades de implementar 
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el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional en el H.G.P.A.; del Capítulo 3: 

Marco Teórico, se menciona los fundamentos teóricos en los cuales se revisaran 

conceptos, metodologías aplicables en materia de seguridad y salud ocupacional, se 

describe el proyecto dando hincapié al alcance, etapas y planes de acción 

contemplados para la implementación de “Hospital Seguro”; en el Capítulo 4: 

Desarrollo, se realiza la descripción de actividades a realizar, así como también el uso 

de un cronograma que informa el periodo de la realización de las actividades; por su 

parte. 

 El Capítulo 5: Resultados, proyecta lo que se ha obtenido a través de la 

aplicación de los recursos utilizados; así mismo, el Capítulo 6: Conclusiones,  se hace 

mención del análisis de los impactos, beneficios proyectados en las distintas etapas, 

además de lecciones aprendidas y recomendaciones para la mejora continua; Capítulo 

7: Competencias desarrolladas, se adjuntan las habilidades y destrezas que se han 

adquirido a lo largo del desarrollo del proyecto, de las cuales han sido en beneficio para 

obtener grandes resultados; casi para culminar con el contenido, el Capítulo 8: Fuentes 

de información, se plasma la fuente de consulta en la cuales se extrajo diversa 

información relevante para el desarrollo de este informe; finalmente el Capítulo 9: 

Anexos se incluye información complementaria y utilizada a lo largo de la 

implementación  

Esta minuciosa documentación busca no solo dejar constancia del proceso de 

“Implementación de Hospital Seguro  en el H.G.P.A”, sino también servir como una guía 

y referencia valiosa para otras instituciones del sector salud que deseen emprender 

iniciativas similares en materia de seguridad ocupacional. Asimismo, pretende resaltar 

la importancia estratégica de contar con un sistema vigoroso que permita gestionar 

eficazmente los riesgos laborales, garantizando un entorno de trabajo seguro y 

saludable para todo el personal, lo cual repercute directamente en la calidad de los 

servicios médicos brindados y el bienestar de los pacientes. 
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6. DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA U ORGANIZACIÓN Y DEL PUESTO O ÁREA 
DEL TRABAJO DEL RESIDENTE. 

 

6.1 PERFIL DE LA EMPRESA. 

Nombre o razón social: Hospital General Pabellón de Arteaga.  

Ramo: Sector Publico 

Dirección: Calle Venustiano Carranza No. 50. Col industrial código postal 20660. 

Municipio: Pabellón de Arteaga, Aguascalientes 

Teléfono: 465 958 0247 

Correo electrónico: issea@issea.gob.mx 

 

 

6.2 ANTECEDENTES. 

 

El Hospital General Pabellón de Arteaga se fundó el 17 de Junio de 1980 dentro de la 

Red Federal de Hospitales, estrategia de tipo centralizado que cumplía los 

ordenamientos y acciones de atención hospitalaria durante ésa época. Para tal fin se 

cubrían las cuatro especialidades básicas durante solo parte del día y se otorgaba 

servicio de hospitalización, consulta externa, atención a urgencias y servicio toco-

quirúrgico. Conforme se avanzó en la descentralización, el hospital pasó a ser 

coordinado por el propio Instituto de Servicios de Salud, permitiendo así mayor agilidad 

y amplitud en los servicios, en octubre de 1998 se completaron plantillas de tipo médico 

que permitió la cobertura de cinco especialidades médicas las 24 horas, los 365 días 

del año.  Entre 1999 y 2000 se integraron servicios de apoyo diagnóstico, equipamiento 

electro-médico y la especialidad de traumatología y ortopedia.  

Cuenta con una superficie de 4,650 metros cuadrados y con un terreno anexo de 

2000 metros cuadrados donado por el Municipio de Pabellón en 1999. Presta atención 

médica a la población del Municipio de Pabellón de Arteaga y áreas aledañas con una 

población estimada de 42 696 habitantes, de los cuales 31,601 se encuentran en la 

cabecera municipal. El 80 % de la población que se atiende pertenece al Régimen de 

Protección Social en Salud. 

 

https://www.issea.gob.mx/Comentarios.aspx
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Actualmente ofreciendo los servicios de: 

 Ginecología y Obstetricia.  

 Pediatría. 

 Medicina Interna. 

 Cirugía General. 

 Traumatología y Ortopedia. 

 Anestesiología. 

 Radiología. 

 Laboratorio de Análisis Clínicos. 

 Servicio de Terapia Respiratoria. 

 Epidemiología y Medicina Preventiva. 

 Trabajo Social. 

 Psicología. 

 Farmacia. 

 Rayos X y Ultrasonido. 

 

 

Ilustración 1.Hospital General Pabellón de Arteaga 
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6.3 PUESTO QUE DESEMPEÑARÁ EL RESIDENTE 

 

El residente desarrollara sus residencias profesionales en el departamento de calidad 

que a su vez conforma el Comité Auxiliar Mixta de Seguridad e Higiene del H.G.P.A.  

(CAMSH). 

 

6.4 MISIÓN 

Participar en las acciones que garanticen la protección de la salud de la población de su 

área de influencia a través de la prestación de servicios de atención médica con calidad 

y calidez, con acciones de vigilancia epidemiológica y contribuyendo en la formación de 

recursos humanos para la salud. 

 

6.5 VISIÓN 

Ser un Hospital Líder con rostro humano, que dé respuesta a las necesidades y 

expectativas de nuestros(as) usuarios(as) con una población participativa que 

reconozca la calidad y calidez de nuestros servicios, con personal calificado, 

comprometido con el bienestar y seguridad del paciente orgulloso de pertenecer a él. 

 

6.6 OBJETIVOS 

 Integrar a los municipios en la ´´Red de municipios por salud´´ para mejorar la salud 

de la población. 

 Desarrollar un programa para agilizar los trámites y procedimientos de los servicios 

de salud.  

 Implementar un programa para manejar los residuos peligrosos-infecciosos.  

 Impulsar un programa integral de salud para fomentar la prevención, la curación, la 

rehabilitación y el fomento de la salud.  

 

6.7 VALORES 

En la Secretaría de Salud y el Instituto de servicios de salud del estado de 

Aguascalientes, nos guiamos por los valores de honestidad, transparencia y disciplina 
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en el cuidado de los recursos, acciones que se ven reflejadas en el compromiso leal y 

con humanismo para cuidar y proteger la salud de la familia, cedula primaria de nuestra 

sociedad mediante acciones creativas orientadas a la `prevención y el autocuidado de 

la salud, lo que permite disminuir las actividades  curación, rehabilitación y terapéuticas, 

acciones todas que se reflejen en una mejora de la calidad de los servicios, dirigidos a 

proteger la salud de la población.  

 

6.8 POLÍTICAS DE ISSEA 

El Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes (ISSEA). Tiene como 

política mejorar la calidad de vida de las familias de Aguascalientes a través de la 

atención y prevención de la salud.  
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6.9 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 2 Organigrama del H.G.P.A. 
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6.9 PRINCIPALES CLIENTES  

 

 Los principales clientes o grupos de interés involucrados serían: 

Trabajadores del hospital: Todo el personal de las diferentes áreas y niveles 

jerárquicos, incluyendo médicos, enfermeros, personal administrativo, mantenimiento, 

servicios generales, etc. Ellos son los principales beneficiarios del sistema, al contar 

con un ambiente laboral más seguro y saludable. 

Pacientes: Las personas que reciben atención médica en el hospital se verán 

favorecidas indirectamente al disminuir los riesgos asociados a la prestación de 

servicios de salud. Un entorno seguro para el personal redunda en una mejor calidad 

de atención. 

Familiares y acompañantes: Los familiares y acompañantes de pacientes también se 

benefician al transitar por instalaciones con niveles de riesgo controlados y condiciones 

de seguridad óptimas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  17  
 

7. PROBLEMAS A RESOLVER, PRIORIZÁNDOLOS. 

 

 

En el Hospital del Sector Público de Pabellón de Arteaga, Ags. Se tiene la 

problemática sobre la mala aplicación de los sistemas de seguridad e higiene 

ocupacional, por lo cual es fundamental para  proteger tanto a los trabajadores 

como a los pacientes y familiares, ya que la técnica aplicada no está siendo tan 

eficientes en el momento de las evaluaciones por consiguiente se realiza una 

identificación de riesgos internos y externos sobre la cual se fundamenta el 

desarrollo del Sistema de Gestión y Seguridad de las Instalaciones con el objetivo 

de diseñar procesos que prevengan lesiones, accidentes y peligros, que permitan 

contribuir  a mantener condiciones seguras debido a las situación se busca generar 

mejoras sustanciales en este aspecto. 

 Sin embargo, existen algunas delimitaciones de las cuales se identificó la 

falta de  lineamientos, procedimientos, capacitaciones y controles operativos para 

salvaguardar la integridad física y salud de los trabajadores en sus actividades 

diarias; se carece de disposición y colaboración de las autoridades, directivos y el 

personal mismo del hospital para acatar las medidas y normativas que se 

establezcan en materia de seguridad, existen limitaciones presupuestarias y de 

recursos humanos, técnicos y materiales asignados específicamente para este 

proyecto por parte de las autoridades correspondientes; se enfocan riesgos 

ocupacionales derivados de las operaciones y entorno del hospital.  

No abarca otros riesgos o contingencias externas al mismo; no se le da 

seguimiento a los lineamientos y reglamentos de Seguridad e Higiene ya 

establecidos por las instancias oficiales superiores aplicables.  

 

 

 

 



 

  18  
 

8. OBJETIVOS (GENERAL Y ESPECÍFICOS)  

 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Diseñar e implementar un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional bajo el 

enfoque de hospital seguro en el H.G.P.A. Durante el año 2024, que garantice un 

entorno laboral seguro y confiable para el 100% de sus trabajadores y minimice los 

riesgos para los pacientes, mediante el cumplimiento los siguientes objetivos. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Conformar y capacitar un Comité Central de Seguridad e Higiene Laboral antes 

del 26 de agosto de 2024, para que lidere las actividades de implementación del 

sistema. 

 Realizar un diagnóstico de riesgos ocupacionales en todas las áreas y puestos 

de trabajo del hospital antes del 30 de agosto de 2024, que permita identificar al 

menos el 90% de los peligros presentes. 

 Desarrollar antes del 30 de noviembre de 2024 un plan integral de respuesta a 

emergencias, contemplando acciones preventivas, protocolos de actuación y 

realización de al menos 2 simulacros anuales. 

 Realizar al menos 2 auditorías internas al sistema durante 2024 para verificar su 

cumplimiento y establecer las acciones correctivas y preventivas necesarias. 

 Actualizar plan operativo para desastres interno y externo de seguridad que 

contemple al menos 5 acciones de control, antes del 30 de noviembre de 2024, 

para mitigar los principales riesgos detectados. 

 Implementar un sistema de señalización de riesgos estandarizado que cubra el 

100% de las instalaciones del hospital para el 31 de diciembre de 2024.  
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9. JUSTIFICACIÓN 

 

Implementar un hospital seguro por medio de un sistema de gestión de seguridad y 

salud ocupacional, el residente tendrá la oportunidad  aplicar metodologías avaladas 

para realizar análisis de peligros e identificar riesgos laborales para que de esta 

manera se  cumpla con la legislación vigente debido a que es un imperativo legal 

establecer condiciones laborales  seguras y saludables según los reglamentos, leyes y 

Normas oficiales aplicables, de no ser así esto conlleva a sanciones económicas y 

potenciales responsabilidades legales. 

Al estructurar planes de trabajo y cronogramas por parte del residente  ayuda a 

proteger la integridad del personal sanitario debido a que está expuesto continuamente 

a múltiples riesgos de origen biológico, químico, físico, ergonómico y psicosocial, un 

hospital seguro salvaguarda la vida y salud de sus valiosos trabajadores; al momento 

de que residente desarrolle la capacidad del liderazgo y trabajo en equipo podrá 

coordinar grupos multidisciplinarios sobre el proyecto para que así determine recursos, 

asigne responsables y establezca indicadores que permitirá mejorar la calidad y 

productividad ya que los trabajadores capacitados, protegidos y motivados en un 

entorno seguro, serán más eficientes y brindaran servicios de mayor calidad a los 

pacientes. 

 La contribución en reducción de costos por accidentes y enfermedades de 

trabajo tal es el caso de ausentismo se generan pérdidas económicas considerables 

por atenciones médicas, indemnizaciones, reemplazos de personal y baja 

productividad, prevenirlos significa optimizar recursos. 

En los casos de accidentes e incidentes graves pueden ocasionar interrupciones 

parciales o totales en los servicios críticos del hospital por el cual contra con un plan de 

respuesta permitirá mantener la continuidad de las operaciones salvaguardando vidas; 

como institución de salud garante del bienestar comunitario, tiene el deber y 

compromiso de cuidar la integridad de sus propios trabajadores; ser reconocido como 

un hospital seguro que vela por el bienestar de su personal, proyecta una imagen de 

calidad, responsabilidad y buenas practicas ante los usuarios y sociedad 

Sin duda, este proyecto integral permitirá que el residente desarrolle un 

excepcional conjunto de competencias técnicas, de gestión y liderazgo muy valorados. 
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Todo un reto profesional en pro de la seguridad y calidad de vida de los trabajadores de 

la salud. Tal motivo, es importante la implementación de Hospital seguro, que permita 

identificar y controlar oportunamente los riesgos, garantizando instalaciones, equipos y 

procedimientos seguros para los trabajadores del hospital. Solo así se lograra revertir 

esta situación y cumplir con el deber ético y legal que tiene la institución de velar por el 

bienestar laboral. 
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CAPÍTULO 3: MARCO TEÓRICO 
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10. MARCO TEÓRICO (FUNDAMENTOS TEÓRICOS) 

 

Este marco teórico profundiza en los elementos esenciales para la implementación de 

hospitales seguros a partir del rol de la Comisión de Seguridad e Higiene. Se exploran 

los principios de seguridad estructural y operativa, la gestión del riesgo, los 

lineamientos y normativas que rigen este proceso, así como su impacto en la reducción 

de vulnerabilidades y en la protección de vidas en entornos hospitalarios ante 

situaciones de crisis. 

La implementación de seguridad e higiene en un hospital se basan en principios 

de prevención, protección y control de riesgos, garantizando condiciones seguras tanto 

para los pacientes como para el personal de salud. La seguridad e higiene en el 

entorno hospitalario es esencial para asegurar un entorno adecuado que prevenga la 

propagación de enfermedades, reduzca la posibilidad de accidentes laborales y 

mantenga la operatividad de los servicios médicos en situaciones normales y de 

emergencia. 

Los riesgos en el entorno hospitalario deben identificarse, evaluarse y 

controlarse de manera proactiva para minimizar los eventos adversos. En el contexto 

hospitalario, el riesgo incluye la exposición a agentes biológicos, químicos y físicos, así 

como a factores de infraestructura que podrían afectar la seguridad. La gestión del 

riesgo, por tanto, implica la implementación de protocolos de seguridad, procedimientos 

de higiene, medidas de prevención de infecciones y planes de contingencia. 

En un hospital, la jerarquía de control es aplicada para minimizar la exposición a 

riesgos de infección y accidentes, a través de mejoras en las instalaciones, 

capacitación del personal y uso adecuado de EPP. 

Se busca que el entorno hospitalario no solo sea seguro frente a accidentes 

laborales y riesgos de infección, sino que también promueva un ambiente que 

favorezca el bienestar físico y emocional de los pacientes y del personal. El entorno 

seguro incluye aspectos como el diseño ergonómico, la ventilación, la iluminación 
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adecuada, y el control de temperatura y humedad, para asegurar condiciones óptimas 

de trabajo y recuperación. 

Estos fundamentos teóricos constituyen la base para diseñar e implementar 

estrategias de seguridad e higiene en el hospital.  Para poder obtener resultados 

favorables se implementarán diversas herramientas tales como el sistema de gestión 

de seguridad y salud ocupacional, KANBAN, Andon, manual de procedimientos, check 

list, capacitaciones al personal  trabajador; estas son fundamentales para lograr un 

entorno seguro. 

 

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo  abarca una disciplina que 

trata de prevenir las lesiones y las enfermedades causadas por las condiciones de 

trabajo, consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la 

mejora continua, lo cual incluye la política, la organización, la planificación, la 

aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de 

anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y 

la salud en los espacios laborales. Tiene el objetivo de mejorar las condiciones 

laborales y el ambiente en el trabajo, además de la salud en el trabajo, que conlleva la 

promoción del mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los empleados. 

(Sistema de Gestión de Seguridad y Salud En el Trabajo -, 2022) 

 

Pasos para saber cómo implementar un sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo 

Para comenzar con la implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo se debe seguir las siguientes etapas: (Sbc, 2023) 

1. Evaluación inicial: El primer paso consiste en realizar una evaluación global de la 

organización. Para lograr este objetivo, las empresas especialistas en Seguridad y 

Salud en el Trabajo ofrecen auditorías o diagnósticos que incluyen elementos claves 

para determinar el estado de la empresa. Entre ellas: 
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 Revisión de las normativas y los estándares con respecto al Sistema General de 

Riesgos en el Trabajo. 

 Se debe hacer un análisis para identificar y describir los peligros que actualmente 

se encuentran en el entorno laboral. 

 Se debe generar una evaluación que permita medir la eficacia de las medidas 

llevadas a cabo por la empresa para la prevención y control de los riesgos. 

 Se requiere verificar el cumplimiento del aprendizaje de los trabajadores, tomando 

en cuenta que cada trabajador tiene derecho a una capacitación anual. 

 Describir, identificar y recopilar la historia de los riesgos presentes en la 

organización por cada uno de los trabajadores, tanto de las enfermedades 

ocupacionales como de los accidentes laborales. 

 Se debe evaluar los indicadores del Sistema de Gestión de SST, para garantizar 

que se esté realizando el cumplimiento respectivo. 

2. Detección y Análisis de Riesgos: Este paso requiere la detección de los peligros 

que forman parte del trabajo y su valoración al respecto; es decir, su nivel de gravedad. 

Por otra parte, se debe realizar una evaluación exhaustiva de los peligros presentes en 

el entorno laboral, tanto a nivel de prevención, como durante la atención del accidente. 

En el caso de los accidentes en el trabajo, es necesario que sean notificados al 

Ministerio de Trabajo, sin tomar en cuenta el registro interno en la organización. 

3. Definición de las políticas y los objetivos: Las políticas de los Sistemas de 

Gestión de SST deben ser renovadas cada año, y las entidades encargadas de su 

revisión deben establecer si se encuentra correcta o requiere de alguna evaluación. Si 

bien, los cambios no han sido tan amplios en los últimos años, es importante destacar 

que la política mantiene un formato similar cada año y debe ser difundida hacia todos 

los trabajadores que forman parte de la empresa. 

Las políticas son necesarias porque establecen por escrito que se está implementando 

un SG-SST y de esta manera se puede verificar en el marco legal la correcta 

implementación del sistema. 

4. Creación de plan de trabajo anual: Si las políticas ratifican la existencia del 

sistema de gestión, el plan anual de trabajo hace referencia a las ejecuciones del 

sistema al cabo de un año, y en el plan se establecen objetivos, metas, comparación 
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con respecto a resultados de los años anteriores, detección de nuevos riesgos y 

cambios, y toda la implementación que será llevada a cabo durante la ejecución del 

sistema. 

5. Capacitación: Las capacitaciones son necesarias para los trabajadores de la 

empresa porque les permiten tener una noción acerca de la seguridad y salud en el 

trabajo, y de esta manera, el empleado tiene en cuenta los conceptos de riesgos 

laborales, y dependiendo de sus conocimientos, podría ayudar a identificar la aparición 

de un nuevo riesgo. 

6. Respuesta ante emergencias: Una vez que son identificadas las amenazas que 

forman parte del trabajo, se deben establecer pautas a seguir para ofrecer una 

respuesta efectiva ante las posibles emergencias que puedan surgir, tomando en 

cuenta factores como los recursos disponibles para afrontar la emergencia, como la 

cantidad de trabajadores de la empresa que se encuentran en riesgo, el grado de 

vulnerabilidad para la organización, entre otros. 

7. Generación de reportes: Toda empresa está en la obligación de documentar los 

accidentes laborales, así como también los riesgos identificados en el trabajo. En el 

caso de los accidentes, el reporte debe ser enviado con una copia hacia el trabajador 

afectado, para que así se pueda tener respaldo del accidente y las acciones que fueron 

tomadas. Además, el tiempo límite para realizar el reporte es de 2 días, una vez que se 

registre el hecho del accidente, y es de carácter obligatorio hacer el reporte en el 

Ministerio de Trabajo. 

8. Adquisición de Bienes y Servicios: La adquisición de bienes y la contratación de 

servicios requiere de un procedimiento de registro y evaluación, ya que los contratistas 

deben encontrarse afiliados al Sistema de Riesgos Laborales, y deben cumplir con las 

normativas legales del Sistema de Gestión de SST. Lo mismo aplica para la adquisición 

de bienes, ya que se necesita obtener bienes que se encuentren en condiciones 

óptimas para la ejecución de las actividades laborales. 

9. Medición y Evaluación: Una estrategia efectiva a la hora de implementar cualquier 

sistema de gestión es la evaluación y medición de la gestión, con esto, hacemos 

referencia al alcance del sistema. Lo ideal es que todos los trabajadores tengan acceso 

a las políticas definidas en el SG-SST, así como también, a los cambios que serán 

realizados en un periodo en específico. 
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10. Acciones de prevención y corrección: Después de realizar las etapas de 

detección, inspección, investigación, auditoría, revisión y medición, la empresa debe 

proponer las medidas que serán ejecutadas para prevenir, controlar y corregir cualquier 

tipo de fallo que pueda presentarse en el sistema. (Sbc, 2023) 

 

El sistema de seguridad y salud ocupacional en un hospital juega un rol esencial para 

asegurar que tanto los trabajadores como los pacientes y visitantes se encuentren en 

un entorno protegido y saludable. Este sistema de seguridad y salud ocupacional 

abarca una serie de políticas, protocolos y prácticas diseñadas para prevenir riesgos 

laborales y proteger a todo el personal ante posibles accidentes, enfermedades 

ocupacionales y otras amenazas específicas del entorno hospitalario. (Sbc, 2023) 

 

Componentes del Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional  

Identificación y Evaluación de Riesgos: El primer paso es identificar los factores de 

riesgo específicos de cada área dentro del hospital, desde la exposición a agentes 

biológicos y químicos hasta los riesgos ergonómicos y psicosociales. Esto implica la 

evaluación continua de áreas críticas, como quirófanos, laboratorios, áreas de 

manipulación de desechos y zonas de atención a pacientes contagiosos. 

 

Implementación de Protocolos de Seguridad: Se desarrollan protocolos específicos 

para cada riesgo identificado, los cuales incluyen normas para el uso de equipo de 

protección personal (EPP), procedimientos de manejo seguro de sustancias peligrosas, 

y protocolos de higiene y desinfección. Estos protocolos son fundamentales para evitar 

accidentes y controlar infecciones hospitalarias. 

 

Capacitación y Sensibilización del Personal: La educación y capacitación del 

personal son esenciales para asegurar el cumplimiento de las normativas de seguridad. 

Esta formación cubre temas como la manipulación de materiales peligrosos, las 

técnicas de desinfección adecuadas, el manejo de equipos médicos y la respuesta a 

emergencias. Además, la sensibilización del personal fomenta una cultura de seguridad 

donde cada trabajador es responsable de su seguridad y la de sus compañeros. 
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Monitorización de Salud Ocupacional: Este componente implica llevar a cabo 

evaluaciones médicas periódicas para monitorear la salud de los empleados, 

especialmente aquellos expuestos a riesgos biológicos o químicos. De esta manera, se 

pueden detectar y tratar tempranamente enfermedades ocupacionales, garantizando el 

bienestar del personal. 

 

Control de Infecciones Nosocomiales: Las infecciones hospitalarias representan un 

riesgo tanto para el personal como para los pacientes. Por ello, el sistema de seguridad 

incluye prácticas estrictas de higiene, como la esterilización de equipos, el uso 

adecuado de EPP y el manejo seguro de desechos hospitalarios, todo ello con el fin de 

evitar la propagación de patógenos. 

 

Preparación y Respuesta ante Emergencias: Para garantizar un entorno seguro, el 

hospital debe contar con planes de emergencia para responder a situaciones como 

incendios, cortes de energía, desastres naturales y emergencias sanitarias. Esto 

incluye sistemas de alarmas, rutas de evacuación, y simulacros periódicos para 

preparar al personal y asegurar una respuesta rápida y efectiva. 

 

Evaluación y Mejora Continua: Finalmente, el sistema de seguridad y salud 

ocupacional debe estar en un proceso constante de evaluación y actualización, ya sea 

mediante auditorías internas, análisis de incidentes y recopilación de retroalimentación 

por parte del personal. Esta mejora continua permite ajustar los protocolos y medidas 

de seguridad de acuerdo con los cambios en la normativa, las nuevas tecnologías y las 

experiencias pasadas. 

 

Beneficios del Sistema de Seguridad y Salud Ocupacional en el Hospital 

La implementación de este sistema de seguridad y salud ocupacional dentro del 

proyecto “Implementación de Hospital Seguro” ofrece numerosos beneficios, 

incluyendo la reducción de accidentes laborales, la disminución de infecciones 

hospitalarias, el incremento de la satisfacción del personal y pacientes, y la creación de 

un entorno de trabajo seguro y saludable. Estos beneficios no solo mejoran la calidad 

del servicio hospitalario, sino que también reducen costos asociados a incidentes y 
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ausencias laborales, promoviendo la sostenibilidad y la eficiencia de la institución. (Sbc, 

2023) 

 

El sistema de seguridad y salud ocupacional es un pilar fundamental para el proyecto 

de “Implementación de Hospital Seguro,” ya que contribuye de manera directa a la 

protección del personal y la integridad del entorno hospitalario. 

 

Una gestión adecuada para la salud y seguridad de los trabajadores, asegura: 

 Disminución del ausentismo por enfermedad y bajos costos de atención de la 

salud y seguridad social 

 Empleados saludables y motivados 

 Mejor colaboración, organización y armonía en el lugar de trabajo 

 Mayor productividad  

 Mejor calidad de los servicios prestados 

 

 

 

KANBAN 

 

KANBAN son dos palabras provenientes de Japón que se define como “señal visual”, 

Kanban fue desarrollado por Taiichi Ohno. 

El modelo que se implementa para el problema detectado en este hospital es un 

sistema KANBAN ya que es una herramienta para gestionar el proyecto que permite 

visualizar el trabajo, delimita el trabajo en marcha permitiendo el flujo de manera 

eficiente ayudando a tener un orden en las actividades. 

 

Para hacer un sistema Kanban en el control de actividades, es recomendable seguir 

una serie de pasos los cuales son: 

 Iniciar con un tablero en blanco 

 Crear columnas para representar trabajo, colocando trabajo pendiente, en progreso 

y finalizado 
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 Agregar tareas para representar el trabajo 

 Hacer que el trabajo avance por etapas 

 

Este método permite visualizar el proceso de realización de una tarea. Toma la 

forma de una tabla con tres o incluso cuatro columnas: 

 Hacer: estas son las tareas a realizar. 

 En curso: esta columna agrupa las tareas que están en curso. 

 A probar: aquí encontramos las tareas a probar, aquellas que están pendientes de 

validación por parte del cliente. 

 Completadas: Finalmente, en la última columna, se encuentran las tareas 

completadas. 

 

Las tareas se representan mediante tarjetas, etiquetas o notas post-it que se 

mueven de una columna a otra según el estado de la tarea. 

Se basa en una serie de principios: 

 Calidad garantizada. Todo lo que se hace debe salir bien a la primera, no hay 

margen de error. De aquí a que en Kanban no se premie la rapidez, sino la calidad 

final de las tareas realizadas. 

 Reducción del desperdicio. Se basa en hacer solamente lo justo y necesario, pero 

hacerlo bien. 

 Mejora continua. Kanban no es simplemente un método de gestión, sino también 

un sistema de mejora en el desarrollo de proyectos, según los objetivos a alcanzar. 

 Flexibilidad. Lo siguiente a realizar se decide del backlog (o tareas pendientes 

acumuladas), pudiéndose priorizar aquellas tareas entrantes según las necesidades 

del momento (capacidad de dar respuesta a tareas imprevistas). 

(Belmares, N. Z., 2019) 

 

En la Ilustración 3. Formato-ejemplo de tablero kanban, se muestra la representación 

gráfica de cómo se visualiza esta herramienta.  
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Ilustración 3. Formato-ejemplo de tablero kanban 
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RIESGOS EN EL TRABAJO  

 

Se le conoce como riesgo de trabajo o riesgo laboral a la probabilidad de que, durante 

el desempeño laboral en el escenario de trabajo, suceda un accidente. El riesgo se 

considerará mayor o menor dependiendo de la probabilidad de que ocurra el siniestro y 

la gravedad de sus consecuencias. Las características que influyen en los riesgos de 

trabajo van desde el ambiente laboral y la cultura corporativa de seguridad hasta la 

misma naturaleza del trabajo.                                                                 (Hr, R. 2024) 

 

 

Identificación de un riesgo laboral 

La identificación de riesgos laborales es un proceso sistemático esencial para la 

prevención de accidentes y enfermedades ocupacionales. Según la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), los métodos más efectivos incluyen:            (Hr, R. 2024) 

1. Inspecciones de seguridad: Recorridos planificados para detectar condiciones 

inseguras. 

2. Análisis de tareas: Estudio detallado de procesos laborales para identificar 

peligros inherentes. 

3. Revisión de datos históricos: Examen de registros de accidentes e incidentes 

previos. 

4. Participación de los trabajadores: Encuestas y consultas directas, aprovechando 

su conocimiento práctico. 

5. Evaluaciones ergonómicas: Análisis de factores físicos que pueden causar 

lesiones a largo plazo. 

6. Monitoreo ambiental: Mediciones técnicas de factores como ruido, iluminación y 

sustancias químicas. 

7. Métodos predictivos: Uso de herramientas como el Análisis de Modos y Efectos 

de Falla (AMEF) para anticipar problemas potenciales. 

 

 

https://runahr.com/mx/recursos/hr-management/desempeno/
https://runahr.com/mx/recursos/hr-management/ambiente-laboral/
https://runahr.com/mx/recursos/hr-management/cultura-corporativa/
https://www.ilo.org/es
https://www.ilo.org/es
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Tipos de riesgos laborales  

 Riesgos mecánicos: derivan de la utilización de equipos defectuosos, operaciones en 

superficies inseguras, manipulación incorrecta de equipos de trabajo y maquinaria, 

trabajos en altura, entre otros y pueden causar graves consecuencias como: lesiones 

corporales, quemaduras, cortes o cualquier clase de contusión, enfermedades y la 

muerte.  (Ctaima, 2023) 

 

Riesgos Biológicos: exposición a virus, hongos, parásitos o bacterias que pueden dar 

lugar a la aparición de enfermedades de diversa naturaleza.  Este tipo de riesgos se 

encuentran en escuelas, guarderías, colegios y universidades, hospitales, laboratorios, 

personal de emergencias, residencias de ancianos o diversas ocupaciones al aire 

libre. (Ctaima, 2023) 

 

Riesgos físicos: afectan a los trabajadores en condiciones climáticas extremas o 

entornos de trabajo nocivos. (Ctaima, 2023) 

Los riesgos físicos más frecuentes en el lugar de trabajo son:   

 Ruido: Provocan disminución de la capacidad de concentración, somnolencia, 

alteraciones en el rendimiento laboral, sordera, taquicardia, aumento de la tensión 

arterial, trastornos del sueño, etc.   

 Vibración: Las máquinas, herramientas y vehículos originan vibraciones. Su 

manipulación puede generar lumbalgias, lesiones de muñeca, codo, calambres, 

hormiguillo, disminución de la fuerza de agarre, etc.  

 Radiaciones: Las radiaciones son energía que se propaga en forma de ondas 

electromagnéticas. Desde el punto de vista de los efectos sobre la salud hay que 

distinguir entre:  

o Radiaciones ionizantes (pueden causar dermatitis, cataratas, cáncer, etc. y 

tienen su origen en reactores nucleares, rayos x, gammagrafía industrial). 

o Radiaciones no ionizantes: la radiación ultravioleta que puede causar 

quemaduras superficiales, enrojecimiento de piel, lesiones en ojos; la radiación 

infrarroja puede causar quemaduras en la piel y ojos, cataratas, etc.; 
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radiofrecuencias causan un aumento de la temperatura corporal y la radiación 

láser puede causar lesiones de retina, quemaduras, etc.   

 Temperatura y humedad: trabajos con condiciones severas, que provocan malestar 

general, disminución de la destreza manual e intelectual, congelación de miembros, 

muerte por parada cardiaca, calambres, agotamiento, deshidratación, golpe de 

calor, quemaduras, etc.  

 

Riesgos ergonómicos: se producen los trastornos músculo-esqueléticos (TME). 

Afectan principalmente a la espalda, el cuello, los hombros y las extremidades, e 

incluyen cualquier daño o trastorno de las articulaciones u otros tejidos.   

Los problemas de salud varían desde molestias y dolores leves hasta 

enfermedades más graves que requieren baja por enfermedad o tratamiento médico. 

También pueden provocar discapacidad e impedir que la persona afectada siga 

trabajando. Los principales problemas ergonómicos se producen normalmente por la 

adopción de posturas forzadas; por la manipulación manual de cargas; por la 

realización de movimientos repetitivos; y por la aplicación de fuerzas. (Ctaima, 2023) 

 

Riesgos químicos: Las sustancias químicas penetran en el organismo principalmente 

por inhalación, absorción de la piel o ingestión.  

Los contaminantes químicos pueden estar presentes en: productos de limpieza, 

pinturas, ácidos, disolventes, vapores y humos que provienen de la soldadura, gases, 

materiales inflamables, carburantes, solventes, explosivos, pesticidas, etc.  (Ctaima, 

2023).  

 

Efectos:  

 Corrosión: Producen destrucción parcial o total de los tejidos con los que contacta 

(piel, ojos y sistema digestivo son las partes más afectadas).  

 Irritación: Los irritantes causan inflamación de los tejidos con los que contacta.  

 Reacciones alérgicas:  Pueden ser dermatológicas o respiratorias, provocando 

cuadros de picores, rinitis, dermatitis de contacto, etc.  
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 Neumoconióticos: Producen alteración crónica pulmonar por la inhalación 

prolongada de partículas.  

 Asfixia:  Los asfixiantes ejercen su efecto al impedir la transferencia de oxígeno a 

los tejidos.  

 Anestésicos y Narcóticos:  Actúan como depresores del sistema nervioso central, 

provocando mareos, náuseas, etc., normalmente reversibles (disolventes 

industriales).  

 Cáncer:  Son agentes que inducen o potencian la aparición de cáncer.  

 

Riesgos psicosociales en el trabajo son aquellos que están originados por una 

deficiente organización y gestión de las tareas y por un entorno social negativo. Los 

factores de riesgo psicosocial pueden afectar a la salud física, psíquica o social del 

trabajador. (Ctaima, 2023)  

 

Unas condiciones de trabajo que pueden provocar riesgos psicosociales son las 

siguientes:  

  Carga de trabajo excesiva o presión de tiempo  

 Demandas contradictorias  

 Falta de claridad respecto a las funciones del trabajador  

 Comunicación ineficaz  

 Mala gestión de los cambios en el seno de la organización  

 Falta de apoyo por parte de la dirección o los compañeros de trabajo  

 Desavenencias en las relaciones interpersonales  

 Acoso, agresión y violencia  

 Dificultades a la hora de combinar los compromisos laborales y personales.   

 

Los efectos negativos sobre la salud de los trabajadores pueden ser, entre otros:  

 Irritabilidad, desánimo, ansiedad, agotamiento, depresión.  

 Dificultades de concentración, dificultades para tomar decisiones, dificultades para 

aprender nuevas cosas.  

 Adopción de hábitos nerviosos, agresividad, violencia.    
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Riesgos ambientales: Este tipo de riesgos están vinculados a fenómenos naturales 

como el calentamiento global y sus efectos, cada vez más impredecibles y 

extremos: (Ctaima, 2023) 

 Temperaturas extremas (calor y frío peligrosos)  

 Precipitaciones extremas (lluvia)  

 Niveles peligrosos de ruido  

  Niveles peligrosos de radiación  

  Contaminación (atmosférica y química)  

  Escasez de lluvia e incremento de las sequías  

  Tormentas  

  Plagas  

  Avalanchas  

 Tormentas de agua, polvo y arena  

  Incendios forestales  

 

Esta tipología de riesgos ambientales también incluye a aquellos que tienen su 

causa en la actividad humana:  

 Vertidos tóxicos.  

 Nubes químicas.  

  Efecto invernadero y destrucción de la capa de ozono.  

  Posibles incendios de inmuebles.  

 

Efectos de los riesgos ambientales en los trabajadores 

 Calambres 

 Deshidratación 

 Insolación 

 Golpe de calor 

 Irritaciones 

 Broncoespasmos por enfriamiento 

 Hipotermia 

 Quemaduras 

 Ahogamiento 
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PROGRAMA DE RECORRIDOS DE INSPECCIÓN DE ÁREA SEGURA  

 

Un programa de inspecciones es el conjunto de inspecciones planeadas, que de 

acuerdo a unos requisitos pretende evaluar aquellas áreas o partes críticas de las 

Organizaciones con el fin de evidenciar aquellos comportamientos (actos inseguros o 

subestándar) o circunstancias (Condiciones inseguras o subestándar) que puedan 

desencadenar la materialización de eventos (accidentes).   (Uswebtools, 2021) 

 

Las inspecciones de seguridad y salud tienen varios objetivos, entre ellos: (Paoletta, 

2022)  

 Identificar los peligros físicos o de proceso 

 Evaluar el cumplimiento de las normas de la empresa y los procedimientos de 

trabajo seguro 

 Evaluar el cumplimiento de la seguridad y salud ocupacional u otras normas 

reglamentarias 

 Evaluar el estado general de salud y seguridad del lugar de trabajo 

 Evaluar los resultados de la supervisión de la seguridad y la salud de los 

trabajadores 

 Identificar tendencias positivas o negativas en el estado general de salud y 

seguridad del lugar de trabajo 

 Verificar la aplicación de las medidas correctoras de las deficiencias notificadas en 

inspecciones anteriores 

 

 

Requisitos del programa de inspecciones 

 

El programa de inspecciones, deberá cumplir con una serie de requisitos con el fin de 

que se garantice el armónico desarrollo de las inspecciones con los resultados 

esperados y de esta manera generar los planes de acción correspondientes. Dichos 

requisitos corresponden a los siguientes: (Uswebtools, 2021)  

 

 Objetivos: Previo a las inspecciones deberán definirse los objetivos de la 

misma, algunos de los objetivos suelen ser: 

https://hse.software/inspecciones-y-checklist/
https://hse.software/2021/11/17/actos-y-condiciones-subestandares-que-son-y-como-evitarlos/
https://hse.software/2021/11/17/actos-y-condiciones-subestandares-que-son-y-como-evitarlos/
https://hse.software/gestion-de-incidentes-y-accidentes/
https://hse.software/2021/04/01/metodologia-okr-para-establecer-objetivos-en-hse/
https://hse.software/2021/04/01/metodologia-okr-para-establecer-objetivos-en-hse/
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 Identificar condiciones y actos subestándar 

 Verificar la eficiencia de las medidas de corrección 

 Identificar aquellos riesgos potenciales y sus posibles medios de control 

 Compromiso de la Gerencia: El apoyo de la Gerencia en la definición de los 

programas de inspecciones es fundamental, por lo tanto, será desde la alta 

gerencia de las organizaciones donde se manifieste: 

 Divulgar el programa 

 Proveer de los recursos humanos, técnicos y económicos necesarios 

 Participar activamente en el desarrollo de las inspecciones 

 Capacitar adecuadamente a los responsables de la ejecución de las 

inspecciones 

 Conocer los resultados de las inspecciones y la definición de las medias 

correctivas derivadas de los mismos 

 Listado de áreas por inspeccionar: Realizar el inventario o clasificación de las 

áreas de inspección con el fin de evidenciar los posibles recorridos y delimitar su 

alcance. 

 Responsables de realizar la inspección: Seleccionado el lugar, es necesario definir 

quién realizará la inspección, de esta manera, será necesario que la persona 

encargada tenga la formación correspondiente y el conocimiento de las áreas a 

inspeccionar. 

 Sistema de clasificación de condiciones y actos identificados: Se deberá definir una 

clasificación de evaluación con el fin de evidenciar y clasificar aquellos actos y 

condiciones inseguros que puedan generar efectos adversos a la salud, ejemplo: 

A, B y C, donde A podría ser la peor consecuencia, B una consecuencia con 

severidades leves y C con severidades menores.  

 Frecuencia de realización (Periodicidad): De acuerdo al tamaño de la organización 

y la cantidad de personas entre otros factores como el historial de eventos de 

riesgo, normatividad, criticidad en los procesos etc., deberá establecer el 

cronograma de intervención para las inspecciones a ejecutar. 

 

https://hse.software/2021/06/29/como-transmitir-la-cultura-de-prevencion-desde-la-gerencia/
https://hse.software/2021/06/09/indicadores-sobre-capacitaciones-cuales-deberia-contener-mi-sistema-de-gestion-hse/
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 Listas de verificación: Será el formato mediante el cual, el inspector deberá 

recopilar, clasificar y analizar la información (evidencia) resultante del ejercicio. Las 

listas de verificación deberán incluir por lo menos: 

 Área 

 Fecha de realización 

 Responsable de realizar la inspección 

 Responsable de área a inspeccionar  

 Guía para el desarrollo de la inspección: La Organización deberá determinar su 

procedimiento y/o manual con el fin de estandarizar la metodología, el informe y el 

seguimiento de las acciones. 

 Definición de las acciones correctivas (Plan de acción): De acuerdo al resultado de 

la evidencia reportada por el inspector, este deberá definir aquellas medidas 

correctivas que ayuden en la mitigación de los eventos reportados incluso hasta su 

eliminación. (Jerarquía de control de riesgo), así como los responsables y los 

plazos de ejecución. 

 Desarrollo del informe (entregable): Realizada la inspección y definidas las 

acciones correctivas, se deberá generar el respectivo informe donde se recopila el 

ejercicio completo, este informe puede ser considerado como insumo para las 

inspecciones futuras. 

 Seguimiento de las acciones correctivas planteadas: Se deberá realizar un 

seguimiento para verificar la implementación de las medidas correctivas de 

acuerdo a los plazos establecidos. 

 Medición de la efectividad de las acciones correctivas: La organización deberá 

crear e incluir un método de evaluación de la calidad y el cumplimiento de las 

inspecciones, con el fin de controlar y verificar la atención de las acciones 

planteadas por parte de los colaboradores.  

 Capacitación y entrenamiento: Deberá ser considerado dentro del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, las actividades de capacitación y 

entrenamiento con respecto a las inspecciones. 

 

 

https://hse.software/software-hse/
https://hse.software/software-hse/
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 

Un manual de procedimientos es un tipo de manual común en el mundo empresarial, 

en el cual se detallan de manera organizada y sistemática los pasos a seguir para 

cumplir de manera correcta con alguna de las tareas de la organización. Dicho de otro 

modo, este tipo de manuales contiene el registro detallado de los pasos a seguir por 

un trabajador en un puesto específico de la empresa, para cumplir de manera correcta 

con sus funciones. (Farías, 2024) 

Los manuales de procedimientos suelen ser específicos de un área, cargo o 

departamento, y sirven como material de apoyo al personal de una unidad de trabajo. 

Estos manuales contienen la descripción detallada del trabajo que hay que hacer, 

explicitado de acuerdo al tipo de procedimientos y también las políticas, requerimientos, 

estándares y métodos de control que deben seguirse para garantizar los resultados 

esperados. (Farías, 2024) 

 

 

CHECK LIST 

 

 

La lista de chequeo o checklist es un formato creado para llevar un control en las tareas 

o acciones que se debe realizar en una organización, ya sea al realizar actividades 

repetitivas, verificar el cumplimiento de una lista de requisitos o simplemente recolectar 

datos de forma sistemática. Es una herramienta muy útil para organizar el trabajo y 

realizar comprobaciones sistemáticas de actividades, de forma que se pueda asegurar 

de que no se está olvidando de ningún paso importante. (Unificas, 2023) 

 

Una checklist tiene las siguientes finalidades: 

 Verificar que las distintas actividades de la institución se realizan de forma 

correcta y en el orden establecido 

 Brindar soporte en la realización de inspecciones, dejando constancia de 

aquellos puntos que hayan sido evaluados 

https://concepto.de/trabajador/
https://concepto.de/empresa/
https://concepto.de/trabajo/
https://concepto.de/politicas-de-una-empresa/
https://concepto.de/control-en-administracion/
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 Verificar o examinar artículos de una forma detallada y con un procedimiento 

común 

 Identificar el origen de posibles defectos de una forma sencilla 

 Recopilar información de valor para posteriores análisis 

Para utilizar un checklist de forma efectiva lo primero que se w debe hacer es 

elaborar una lista detallada de todas las tareas o acciones que se debe controlar. Es 

importante que la lista sea clara y concisa, de forma que se entienda perfectamente 

qué es lo que se debe chequear. 

Una vez elaborada la lista, se requiere recoger cuál es el criterio que determina 

su conformidad o no conformidad y con qué frecuencia se va a realizar la inspección. 

Finalmente, en último lugar se tiene que definir la persona o personas encargadas de 

realizar el chequeo y cuáles serán los procedimientos que se apliquen. 

Siguiendo esta estructura se tendrá un control estricto y total de lo que ya se ha hecho 

y de lo que todavía queda por hacer.  

 

Beneficios de utilizar una lista de chequeo 

Las listas de verificación para inspecciones sirven de base para los programas de 

seguridad y ayudan a las organizaciones a recopilar los conocimientos necesarios para 

descubrir posibles riesgos, mal funcionamiento del equipo, capacitación inadecuada del 

personal o condiciones de trabajo inseguras, entre otros. (Melo, S. 2020, June 26).  

 

El uso de listas de chequeo tiene numerosas ventajas para las organizaciones que 

comienzan a hacer uso de ellas. Se destacan los siguientes beneficios: 

 Aumento de la eficiencia y productividad 

 Reducción de errores y olvidos humanos 

 Mejora en la seguridad 

 Aumento de la calidad del trabajo 

 Mejora en la comunicación 
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Tipos de checklist 

En la actualidad se encuentran dos tipos de checklist, en función del grado de jerarquía 

que exista, que a continuación: 

 Checklist simple: Esta lista de chequeo tiene un único registro en el que todos 

los elementos poseen la misma jerarquía, es decir, ningún registro depende del 

cumplimiento de otro/s. 

 Checklist múltiple: En este caso sí que existe una jerarquía entre los 

elementos que se muestran. Para poder completar las tareas de primer nivel, 

primero se deben completar las de segundo nivel, y así sucesivamente en 

función de los niveles que se determine.  

Ejemplos de aspectos a verificar en un checklist 

Si bien es cierto que los aspectos a verificar en un checklist son diferentes en función 

de cada empresa, se muestran una serie de ejemplos que habitualmente están 

presentes en la mayoría de las organizaciones. 

  

Seguridad en el lugar de trabajo: 

¿Todas las salidas de emergencia están despejadas y marcadas claramente? 

¿Los extintores de incendios están en su lugar y en buen estado? 

 

Calidad del producto o servicio: 

¿Los productos o servicios cumplen con las especificaciones indicadas? 

¿Los productos o servicios han pasado satisfactoriamente todas las pruebas 

necesarias? 

 

Mantenimiento: 

¿Se han realizado todas las tareas de mantenimiento programadas en los equipos y/o 

instalaciones? 

¿Se han eliminado los residuos o escombros de forma adecuada? 

Comunicación y documentación: 
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¿Se ha informado a todo el personal sobre los cambios importantes realizados en los 

procedimientos o políticas? 

¿Se han actualizado los registros y la documentación relativa de acuerdo a estos 

cambios? 

 

Cumplimiento legal: 

¿Se han realizado todas las inspecciones requeridas? 

¿Se han llevado a cabo acciones correctivas para solventar algún incumplimiento 

identificado?       (Unificas, 2023 

 

 

Ilustración 4. Ejemplo de check list 
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ANDON 

 

Es una metodología que se utiliza en la industria para mejorar la seguridad y la 

eficiencia en la producción. Se basa en la detección temprana de problemas y la rápida 

comunicación de estos a los operadores y a los responsables de la toma de decisiones. 

El término "Andon" proviene del japonés y se traduce como "linternas rojas". En el 

contexto de la industria, señales visuales y auditivas para alertar sobre problemas o 

situaciones de riesgo en el proceso de producción. (TPM, 2023) 

Un sistema Andon en la Comisión de Seguridad e Higiene de un hospital es una 

herramienta poderosa para supervisar y gestionar situaciones de seguridad, 

condiciones de higiene, y la salud ocupacional del personal en tiempo real. Este 

sistema puede contribuir significativamente a prevenir accidentes laborales, controlar 

riesgos sanitarios y garantizar el cumplimiento de los estándares de seguridad y salud 

en el hospital. 

 

Como implementar y adaptar un sistema Andon: 

1. Alertas en Tiempo Real de Condiciones Inseguras o Riesgos Biológicos 

El sistema Andon puede emitir alertas visuales o auditivas en caso de detectar 

condiciones peligrosas, como el uso inadecuado de equipos de protección personal 

(EPP), exposición a agentes biológicos o presencia de materiales peligrosos. 

Los colores en las alertas (verde, amarillo y rojo) podrían indicar niveles de 

riesgo, desde observaciones de seguridad hasta emergencias que requieren 

evacuación. 

 

2. Seguimiento de Incidentes y Acciones Correctivas 

Cualquier empleado puede activar una alerta cuando observa un incidente de 

seguridad o una situación de riesgo, como una fuga de sustancias químicas, un equipo 

roto o residuos médicos mal gestionados. 

Una vez activada, la Comisión de Seguridad e Higiene puede realizar un 

seguimiento del incidente y confirmar que se tomen las acciones correctivas 

necesarias, con la opción de documentarlas en el sistema. 
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3. Monitoreo de Higiene y Prevención de Infecciones 

En áreas críticas, como quirófanos o unidades de cuidados intensivos, el sistema 

puede enviar alertas si las condiciones de higiene no son óptimas, o si no se cumplen 

las normas de esterilización y limpieza. 

Estas alertas permiten al equipo de limpieza y desinfección responder 

rápidamente, reduciendo el riesgo de infecciones hospitalarias. 

 

4. Control de Suministros y Equipo de Protección Personal (EPP) 

El sistema puede monitorear en tiempo real los niveles de EPP y suministros críticos en 

todas las áreas del hospital, enviando alertas cuando los niveles están bajos y se 

necesita una reposición. 

Esto ayuda a la Comisión a mantener el control sobre el inventario de protección 

personal y a garantizar que los trabajadores tengan acceso constante al equipo 

necesario para su seguridad. 

 

5. Capacitación y Conciencia del Personal 

Cada vez que se emite una alerta, el sistema Andon puede ofrecer información sobre 

procedimientos o recordatorios de seguridad específicos. 

Esto permite reforzar las prácticas de seguridad y fomenta una cultura de 

conciencia y prevención, ya que el personal recibe alertas en tiempo real y sabe cómo 

actuar. 

 

6. Registro y Análisis de Datos para Mejora Continua 

Los datos de incidentes de seguridad e higiene se almacenan en el sistema Andon, 

permitiendo que la Comisión realice análisis periódicos sobre los tipos y frecuencias de 

riesgos. 

Con esta información, pueden implementarse programas de capacitación 

específicos o realizar mejoras en los protocolos de seguridad. 

Implementar un sistema Andon en la Comisión de Seguridad e Higiene de un 

hospital permite actuar de manera preventiva y rápida ante situaciones de riesgo, 

asegurando un entorno de trabajo seguro y cumpliendo con los estándares de salud 

laboral. (TPM, 2023) 
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CAPÍTULO 4: DESARROLLO 
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11. PROCEDIMIENTO Y DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS.  

 

La “Implementación de Hospital Seguro en el H.G.P.A.” implica un conjunto de 

actividades que abarcan desde la evaluación y el fortalecimiento de la infraestructura 

hasta la capacitación del personal y el desarrollo de protocolos de emergencia. Estas 

actividades están diseñadas para minimizar riesgos, garantizar la continuidad de los 

servicios médicos y proteger tanto a los pacientes como al personal en situaciones de 

emergencia. Los procedimientos y actividades a desarrollar son en pro del personal y 

pacientes que día a día se encuentran en el  Hospital General de Pabellón de Arteaga. 

 

Estas actividades son:  

 

 CONFORMAR Y CAPACITAR AL COMITÉ DE LA COMISIÓN 

 

Establecer lineamientos, integración y funciones del Comité según normativa 

aplicable: se deberá revisar requisitos para la conformación de comités de seguridad 

en hospitales, definir las funciones generales del comité, documentar oficialmente los 

lineamientos del comité en un reglamento o política interna.  

 

Definir perfiles, número de integrantes y representación por áreas o niveles: 

determinar número de miembros titulares y suplentes necesarios, definir esquema de 

representatividad.  

 

Emitir convocatoria, realizar proceso de elección/designación de miembros del 

Comité 

 

Realizar ceremonia de instalación e inicio formal de actividades del Comité: 

convocar a evento de instalación del comité con presencia de directivos y 

representantes, tomar protesta formal a los miembros electos/designados del comité.  

 

Elaborar y ejecutar programa de capacitación integral para los miembros del 

Comité: definir temas prioritarios de capacitación en seguridad y salud para miembros 
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del comité, elaborar programa  de capacitación con objetivos, contenidos, recursos, 

fechas, ejecutar las actividades de capacitación de acuerdo al programa establecido. 

 

Establecer calendario anual de sesiones ordinarias y lineamientos de operación: 

definir frecuencia de reuniones ordinarias requeridas (mensuales, bimestrales, etc.), 

determinar lineamientos de operación (convocatoria, quórum, votaciones, actas), 

designar roles de presidente, secretario y vocales dentro del comité, establecer agenda 

tipo con puntos a tratar en cada sesión ordinaria. 

   

Asignar funciones, responsabilidades y tareas específicas a cada integrante: 

definir comisiones o áreas de especialización por temas (inspecciones, capacitación, 

investigación de accidentes, etc.), establecer responsabilidades, facultades y tareas 

específicas de cada comisión/área, comunicar formalmente las responsabilidades 

asignadas a cada miembro. 

  

Dotar de recursos, equipo e instalaciones necesarias para el funcionamiento del 

Comité: gestionar un espacio físico adecuado para sesiones y reuniones del comité, 

proveer equipo, mobiliario y materiales requeridos (computadoras, pizarrones, etc.), 

establecer vínculos  con áreas de apoyo (informática, mantenimiento, servicios 

generales, etc.). 

 

 

 

 REALIZAR DIAGNÓSTICO DE RIESGOS 

 

Seleccionar metodologías aprobadas de identificación y evaluación de riesgos: 

investigar las metodologías recomendadas  y aceptadas en el sector hospitalario, 

seleccionar al menos dos metodologías complementarias a utilizar en el diagnóstico, 

definir el alcance y niveles de complejidad en la aplicación de cada metodología.  

 

Integrar equipo técnico multidisciplinario y definir roles para el diagnóstico: 

Conformar un equipo de trabajo con personal de diferentes disciplinas y áreas, incluir 
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representantes de seguridad, ingeniería, salud ocupacional, operaciones, 

mantenimiento designar roles y responsabilidades específicas a cada integrante del 

equipo, ejemplos: líder, facilitadores, observadores, analistas de riesgos, fotógrafos, 

establecer plan de trabajo y cronograma de actividades del equipo.  

 

Recopilar información sobre procesos, instalaciones, maquinaria y puestos: 

Solicitar información documentada sobre diagramas de procesos, lay-outs, inventarios, 

obtener descripciones, procedimientos e instrucciones de trabajo por puesto/área, 

recabar datos sobre equipos, maquinaria, sustancias químicas y fuentes de energía 

utilizadas, conseguir registros históricos de accidentes, incidentes, fallas y problemas 

recurrentes, reunir cualquier otra información que permita conocer las condiciones 

operativas. 

 

Calendarizar y ejecutar recorridos de inspección por áreas del hospital: elaborar 

un cronograma de recorridos cubriendo todas las áreas e instalaciones, asignar 

equipos de trabajo e informar oportunamente las fechas de inspección, realizar 

reuniones previas de preparación y revisión de listas de verificación, efectuar los 

recorridos de campo con la participación del personal del área inspeccionada, aplicar 

técnicas de observación, identificación de peligros y evaluación de riesgos, registra 

hallazgos, evidencias y datos recopilados de forma sistemática.  

 

Aplicar técnicas de verificación documental, observación, entrevistas: revisar 

tanto condiciones físicas como documentación de procedimientos y prácticas, observar 

de manera crítica las actividades y comportamientos de trabajadores en campo, 

realizar entrevistas al personal con base en guías y listas de verificación, utilizar ayudas 

como fotografías, videograbaciones, mediciones y muestreos, recopilar toda evidencia 

pertinente relacionada con los riesgos detectados.  

 

Identificar fuentes de peligro condiciones, actos, exposiciones, entre otros: 

priorizar los peligros significativos que ameriten un análisis especifico de riesgos,  

clasificar los peligros identificados por su naturaleza y origen como: 
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 Condiciones inseguras (instalaciones, equipos, herramientas, superficies, 

etc). 

 Actos inseguros (procedimientos inadecuados, falta de capacitación, 

indisciplina). 

 Exposiciones (agentes físicos, químicos, biológicos, ergonómicos, 

psicosociales). 

 Deficiencias de sistemas de protección y control existentes. 

 

Evaluar y determinar niveles de riesgo por metodologías seleccionadas: aplicar 

las metodologías previamente seleccionadas para analizar los peligros, estimar las 

consecuencias y probabilidades potenciales de los eventos peligrosos, determinar 

controles existentes e identificar brechas y deficiencias de control, calcular o 

categorizar el nivel de riesgo de cada peligro, clasificar los riesgos en un orden de 

prioridades para su posterior gestión. 

 

Elaborar informe consolidando hallazgos y acciones recomendadas: recopilar y 

organizar toda la información y datos recopilados en el diagnóstico, consolidar en un 

documento los hallazgos, resultados de evaluación de riesgos, describir peligros 

identificados por área/proceso y su clasificación por niveles de riesgo, emitir 

recomendaciones de acciones preventivas, correctivas y controles necesarios, 

presentar el informe de diagnóstico de forma profesional y respaldado con evidencias.   

 

Presentar y formalizar aceptación del diagnóstico ante autoridades: convocar a 

reunión de presentación con personal directivo y alta gerencia, exponer los principales 

resultados, hallazgos críticos y acciones recomendadas, aclarar dudas y observaciones 

al diagnóstico de riesgos presentado, así como se deberá  obtener la aprobación y 

aceptación formal por parte de las máximas autoridades, también se requiere de dar 

formalización al compromiso de implementar acciones y solicitar gestiones necesarias 

para el recurso requerido, finalmente se debe emitir acta y acuerdos oficiales validando 

el diagnóstico y sus resultados.  
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 DESARROLLAR PLAN DE RESPUESTA A EMERGENCIAS  

 

Conformar equipo responsable para elaboración del plan: se designara un 

coordinador o jefe del proyecto con experiencia en la materia, integrar un equipo 

multidisciplinario con representantes de diferentes áreas (enfermería, mantenimiento, 

recursos humanos, urgencias, lavandería etc.), posteriormente se definirán roles, 

responsabilidades y funciones específicas de cada miembro del equipo, establecer 

lineamientos de operación, reportes de avance y mecanismos de aprobación.  

 

Identificar amenazas potenciales de origen natural, operativo y seguridad: 

recopilar información sobre desastres naturales de la región (sismos, huracanes, 

incendios forestales, etc.), realizar un análisis de riesgos operativos (incendios, 

explosiones, fugas, fallas sistémicas, etc.), considerar amenazas de seguridad física 

(vandalismo, robos, secuestros, amenazas de bomba), así como se requiere identificar 

riesgos de origen externo que puedan potencialmente afectar al hospital.  

 

Determinar niveles de riesgo y prioridades de atención de contingencias: definir 

criterios de evaluación y metodología para estimar niveles de riesgos, evaluar 

probabilidad de ocurrencia y severidad potencial de cada tipo de emergencia, clasificar 

y priorizar contingencias por su nivel de riesgo (bajo, medio, alto, inaceptable), 

establecer un esquema de respuesta diferenciado según tipo y grado de emergencia. 

Considerar los recursos, tiempos y alcances de respuesta específicos requeridos.  

 

Establecer protocolos, rutas evacuación y puntos de reunión seguros: diseñar 

protocolos de actuación específicos para cada tipo de emergencia priorizada, definir 

responsables, roles de brigadas, recursos y acciones a implementar, establecer las 

señales de alerta y activación de protocolos de respuesta, determinar rutas de 

evacuación accesibles, señalizadas y con la mínima exposición, ubicar puntos de 

reunión seguros tanto internos como externos, considerando alternos. 
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Conformar estructura de brigadas multifuncionales de emergencia: Definir las 

funciones y especialidades requeridas en las brigadas (primeros auxilios, prevención y 

combate de incendios, evacuación, rescate, vigilancia, etc), establecer número 

necesario de integrantes y responsabilidades de cada brigada, determinar perfiles y 

competencias requeridas para ser parte de las brigadas, emitir convocatorias y realizar 

proceso de selección de candidatos, formalizar nombramiento e integración de las 

brigadas multidisciplinarias. 

 

Realizar programas de capacitación y entrenamiento de brigadas: elaborar 

programa de formación teórico-práctica por especialidad de brigada, gestionar los 

recursos didácticos, instructores y campos de entrenamiento, impartir cursos y 

capacitaciones específicas sobre protocolos establecidos, realizar ejercicios y 

actividades para desarrollar habilidades de respuesta, calificar el desempeño y 

garantizar la competencia de los brigadistas. 

 

Revisar e implementar sistemas de alerta y recursos necesarios: evaluar las 

necesidades de sistemas de alerta (alarmas visuales, auditivas, remotos), adquirir o 

renovar los equipos de alerta requeridos y asegurar su funcionamiento, dotar a las 

brigadas de los recursos necesarios (uniformes, herramientas, equipos), disponer de un 

centro de operaciones de emergencias con recursos de comunicación, implementar 

protocolos de mantenimiento a sistemas de alerta y recursos. 

 

Definir programa de mantenimiento preventivo y simulacros: establecer 

actividades de inspección, pruebas y mantenimiento periódico de sistemas, 

calendarizar la realización de diferentes tipos de simulacros durante el año, elaborar los 

escenarios y guiones específicos para cada simulacro planificado, considerar acciones 

previas, durante y posteriores a cada ejercicio de simulación, designar personal 

observador y evaluador de los simulacros realizados.  

 

 

Elaborar y publicar el Plan Integral de Respuesta autorizado: consolidar en un 

documento todo el contenido desarrollado previamente, incluir aspectos como: 
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introducción, objetivos, amenazas, estructura organizacional, protocolos por riesgo, 

funciones y responsabilidades, recursos, simulacros, entre otros, gestionar revisiones y 

validaciones con autoridades y la dirección del hospital, obtener la aprobación formal 

por los niveles de decisión correspondientes, publicar y distribuir el Plan Integral de 

Respuesta a Emergencias autorizado. 

 

Ejecutar al menos 2 simulacros durante 2024: Conforme al programa establecido, 

seleccionar los simulacros a realizar, preparar los recursos, logística y escenarios 

específicos requeridos, comunicar oportunamente al personal las fechas y 

consideraciones generales, ejecutar cada simulacro con la participación de todas las 

brigadas involucradas, efectuar una evaluación post-evento detectando fortalezas y 

áreas de oportunidad, documentar las observaciones y lecciones aprendidas de los 

simulacros realizados. 

 

 

 REALIZAR 2 AUDITORÍAS INTERNAS 

 

Establecer un procedimiento documentado de auditorías: definir los lineamientos, 

etapas, responsables y metodología de las auditorías, determinar criterios y fuentes de 

revisión (observación, entrevistas, registros, etc), especificar alcances, frecuencia, 

criterios de auditores, informes y seguimiento, incluir actividades de planeación, 

preparación, ejecución y entrega de resultados, aprobar y formalizar el procedimiento 

de auditorías por la dirección pertinente. 

 

Calendarizar fechas y comunicar los alcances de cada auditoría: definir el número 

y frecuencia de auditorías a realizar durante el año, establecer un cronograma y fechas 

tentativas de cada auditoría planeada, determinar los procesos, áreas y requisitos a 

evaluar en cada auditoría, asignar auditores líderes y equipos específicos para cada 

auditoría, comunicar a las áreas involucradas la realización, alcances y fechas de la 

auditoría. 
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Preparar las agendas de auditoría y confirmar recursos necesarios: elaborar un 

plan de auditoría para cada una de las definidas previamente, especificar aspectos 

como equipo auditor, criterios, riesgos, documentación, áreas, etc., diseñar las 

agendas, listas de verificación e instrumentos de auditoría a aplicar, confirmar la 

disponibilidad de tiempo de auditados y requisitos de recursos necesarios, notificar y 

repartir las agendas y planes de auditoría a las áreas correspondientes. 

Comunicar resultados y determinar acciones correctivas necesarias: realizar las 

reuniones de cierre para presentar los resultados preliminares, elaborar los informes 

oficiales de auditoría con todos los hallazgos detectados, clasificar las observaciones y 

no conformidades según su relevancia y riesgo, presentar los informes definitivos de 

auditoría a la dirección del hospital, establecer acciones correctivas y preventivas a 

implementar en tiempo y forma, determinar planes de seguimiento y verificación del 

cierre de las no conformidades. 

 

 ACTUALIZAR PLAN OPERATIVO DE DESASTRES  

Analizar deficiencias y áreas de mejora del plan operativo actual: revisar a detalle 

el contenido del plan vigente de operación para desastres, identificar carencias, 

desactualización de información, falta de cobertura de riesgos, considerar 

observaciones de simulacros, auditorías o eventos reales previamente atendidos, tomar 

en cuenta cambios recientes en instalaciones, equipos, procesos o personal clave, 

evaluar puntos de mejora potencial en contenidos, asignaciones y protocolos. 

Actualizar inventarios y mapas de recursos e instalaciones críticas: recopilar y 

actualizar inventarios de recursos como: personal, maquinaria, equipos, vehículos, 

verificar el estado de operatividad y disponibilidad de cada recurso inventariado, 

elaborar o actualizar planos, layout y mapas de evacuación de todas las instalaciones, 

ubicar y graficar los recursos críticos y áreas vulnerables de riesgo, incorporar la 

señalización y rutas de evacuación en los planos del inmueble.  



 

  54  
 

Definir protocolos operativos específicos por tipo de emergencia: elaborar 

protocolos detallados por cada amenaza como: sismos, incendios, fugas, explosiones, 

establecer las acciones, responsables y secuencia de respuesta en cada escenario, 

definir los procedimientos de interrupción de servicios, evacuación de instalaciones, 

especificar protocolos médicos de clasificación, traslado y atención de víctimas, incluir 

procedimientos de registro, control e informes de novedades de la emergencia. 

Definir programa de capacitación y adiestramiento de brigadas de respuesta: 

identificar todas las brigadas requeridas para hacer frente a las emergencias, 

establecer las competencias y formación necesaria para cada tipo de brigadista, 

calendarizar un programa de capacitación teórica y adiestramiento en campo, gestionar 

la disponibilidad de recursos didácticos, materiales y campos de prácticas, incluir 

sesiones de pruebas, simulacros y evaluación del personal capacitado. 

Integrar la información en un manual operativo aprobado y autorizado: estructurar 

y consolidar todos los componentes previamente desarrollados, redactar un documento 

oficial que integre el plan de contingencia completo, incorporar una introducción, 

objetivos, desarrollo, anexos, responsabilidades, etc., someter a revisión y 

retroalimentación de los miembros del comité designado, obtener validaciones de 

especialistas y autoridades en la materia, formalizar la aprobación del manual operativo 

por el director general del hospital. 

 

 IMPLEMENTAR SISTEMA DE SEÑALIZACIÓN DE RIESGOS  

     Establecer criterios, códigos y estándares de señalización a aplicar: definir los 

tipos de señales preventivas, restrictivas e informativas requeridas, especificar formas, 

colores, dimensiones, materiales y leyendas a utilizar, determinar códigos y 

convenciones de ubicación y distanciamiento de señales, establecer criterios 

específicos para señalización de evacuación y emergencias, aprobar y oficializar los 

lineamientos y normativas de señalización a implementar. 
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Realizar un recorrido de inspección identificando requerimientos por área: 

inspeccionar cada área y anotar los requerimientos de señalización detectados, 

identificar ubicaciones para señales de obligatoriedad, prohibición, precaución y 

emergencia, levantar un croquis o plano con las ubicaciones requeridas de señales en 

cada área. 

Ejecutar la implementación y colocación de señalización en el hospital: coordinar 

fechas, turnos y accesos para personal del proveedor contratado, realizar el suministro 

gradual de las señales adquiridas por área o sección, ejecutar la instalación conforme 

al plano y ubicaciones definidas previamente, aplicar los lineamientos de orientación, 

alturas, visibilidad y convenciones establecidas, realizar trabajos auxiliares como 

fijaciones, pinturas, reparaciones previas requeridas, verificar que cada área cuente 

con la señalización requerida antes de avanzar a la siguiente. 

Confirmar el cierre efectivo y cumplimiento del proyecto: realizar recorridos de 

inspección para verificar el proyecto implementado, registrar cualquier faltante, 

deficiencia u observación detectada sobre la señalización, obtener la aprobación de 

cumplimiento por parte de dirección y representantes. 

Elaborar programa de mantenimiento y renovación de señalización: definir 

actividades y frecuencia de inspecciones periódicas de la señalización, establecer un 

sistema de reporte de fallas, señales dañadas o ilegibles, determinar procedimientos de 

reparación, limpieza y renovación de señales deterioradas, asignar responsables y 

recursos para atender reportes de mantenimiento, considerar requerimientos de 

mantenimiento preventivo por área según las condiciones. 

 

 EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO  

Una vez completada la implementación inicial del proyecto, se dará inicio a una etapa 

de monitoreo y seguimiento continuo. Se presentarán informes de avance y estado a la 

Dirección con la frecuencia establecida, hasta el cierre formal del proyecto. 
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Las actividades descritas servirán como guía detallada para la correcta ejecución de 

estos objetivos clave del proyecto, contribuyendo al logro de la meta de implementar un 

Hospital Seguro integral.  

11.1 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  
  

Actividades por 

Quincena 

Ago   

1a 

Ago2

a 

Sept 

1a 

Sept  

2a 

Oct  

1a 

Oct

2a 

Nov 

1a 

Nov 

2a 

Dic

1a 

Conformar y 

capacitar al 

comité de 

seguridad e 

higiene 

         

Realizar 

diagnóstico de 

riesgos 

ocupacionales 

         

Desarrollar plan 

de respuesta a 

emergencias 

         

Realizar 

auditorías 

internas 

         

Actualizar plan 

operativo de 

desastres 

         

Implementar 

sistema de 

señalización de 

riesgos 

         

 

Tabla 1. Cronograma de actividades 
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CAPÍTULO 5: RESULTADOS 
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12. RESULTADOS 

 

RESULTADO DE LA ACTIVIDAD 1: CONFORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL 

COMITÉ CENTRAL DE SEGURIDAD E HIGIENE LABORAL. 

Se logró conformar y capacitar el comité central de seguridad e higiene laboral del 

Hospital General de Pabellón de Arteaga antes de la fecha indicada. Este equipo 

multidisciplinario está integrado por representantes de diversas áreas clave; cumplen 

con la función de liderar las iniciativas de implementación de Sistemas de Gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional.  Se gira oficio a secretario técnico para notificarle la 

designación de nuevos integrantes del comité de Seguridad e Higiene, (Ilustración 7 

 Posterior a su constitución, el comité recibió una capacitación donde se usó 

material audio-visual y guías prácticas. Y a través del comité establecieron un formato 

(Ilustración 6 Formato de compromisos del comité) en el cual presentan establecidos 

los compromisos para el desarrollo correcto de las actividades principales a realizar. 

Además de que se usó un formato check-list para llevar a cabo las diferentes 

actividades de capacitación con el comité integrado (Ilustración 5 actividades para la 

capacitación de comisión de seguridad e higiene del HGPA)  

  

Los miembros del comité adquirieron habilidades en la identificación de riesgos, 

procedimientos de emergencia y auditorías internas, ya que pudieron familiarizarse con 

distintos escenarios y respuestas ante posibles incidentes. Este proceso de 

capacitación asegura que el comité está preparado para liderar y coordinar la 

implementación de medidas de seguridad en el hospital, promoviendo una cultura de 

seguridad laboral en todo el personal.  
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Ilustración 5. Actividades para la capacitación de comisión de Seguridad e Higiene 

Ilustración 6 Formato de compromisos y seguimiento del comité 



 

  60  
 

  

Ilustración 7 Conformación de integrantes del Comité de Seguridad e Higiene 
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RESULTADO DE LA ACTIVIDAD 2: DIAGNÓSTICO DE RIESGOS 

OCUPACIONALES 

Para el diagnóstico de riesgos ocupacionales, se implementó una metodología mixta 

que combinó observación directa, encuestas aplicadas al personal. Utilizando 

herramientas como el Check List de Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos 

se realizó un análisis minucioso de cada área y puesto de trabajo. En la Ilustración 8 

Check list Identificación y evaluación de riesgos, se presenta el formato usado para 

llevar acabo el análisis de esta actividad.  

 

Ilustración 8. Check list Identificación y evaluación de riesgos 

ÁREA: 
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Estos métodos permitieron identificar más del 90% de los riesgos potenciales, 

incluyendo riesgos biológicos en las áreas de laboratorio y hospitalización, riesgos 

físicos en salas de cirugía y radiología, y riesgos ergonómicos para el personal de 

enfermería y servicios de limpieza. Esto permitió priorizar acciones preventivas y de 

control en las zonas más vulnerables. Este diagnóstico sirvió como base para el 

desarrollo de un plan específico de prevención de riesgos en cada área. 

Se aplicaron diversas técnicas reconocidas de identificación de peligros: 

 Listas de verificación específicas por áreas de trabajo (enfermería,            

mantenimiento, limpieza, etc.).  

 Matriz de riesgos. En la Ilustración 9. Matriz de riesgos, se puede observar la 

herramienta usada para poder realizar este diagnóstico de riesgo en las diferentes 

áreas de trabajo. 

 Recorridos de inspección con observación directa de condiciones. Se adjunta 

evidencia de oficio para realizar recorrido de inspección y poder encontrar los 

hallazgos determinados.  Ilustración 10. Segundo recorrido de seguridad e higiene.  

 

Ilustración 9. Matriz de riesgos 
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Ilustración 10. Segundo recorrido de Seguridad e Higiene  
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Ilustración 11. Minuta de recorrido de inspección 1/3  
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Ilustración 12. Minuta de recorrido de inspección 2/3  
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Ilustración 13. Minuta de recorrido de inspección 3/3 

 

 

Además, se realizaron entrevistas con el personal para identificar peligros no visibles. 

(Ilustración 14 se visualiza formato de la encuesta para identificar riesgos en el 

H.G.P.A. aplicada al personal que se encuentra en las áreas de trabajo). Como 

resultado, se logró identificar y evaluar 25 riesgos ocupacionales en el hospital, lo que 

representan los peligros estimados. Se utilizaron matrices de riesgo para priorizarlos 

según criticidad, frecuencia de exposición y consecuencias potenciales.  
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Ilustración 14. Encuesta para identificar riesgos en el H.G.P.A.  
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RESULTADO DE LA ACTIVIDAD 3: PLAN INTEGRAL DE RESPUESTA A 

EMERGENCIAS  

Tras un largo proceso participativo, el comité finalizo el desarrollo del considerable plan 

integral de respuesta de emergencias del Hospital General de Pabellón de Arteaga. 

Principalmente se realiza la atenta invitación al comité para contar con su participación 

y organización para realizar el simulacro (Ilustración 15. Invitación al comité para 

realizar simulacro); posteriormente se actualiza el comité para designar representantes 

y a su vez responsabilidades tras la evaluación obtenida en el simulacro realizado; en 

la ilustración 18, 19 y 20. Acta de instalación del comité de seguridad y atención medica 

en casos de desastres, se visualiza los acuerdos establecidos para su seguimiento. 

Para su elaboración se siguió la metodología de los planes de operaciones de 

emergencia recomendada.  

 

  

Ilustración 15. Invitación al comité para realizar simulacro 
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Este plan contempla acciones preventivas, protocolos de actuación detallados y la 

conformación de brigadas de respuesta capacitadas para diversos escenarios:  

 Incendios (evacuación, confinamiento, control de fuentes) 

 Sismos (protección en sitio, evaluación de daños, coordinación con socorro 

externo) 

 Derrames de sustancias peligrosas (control, contención, descontaminación) 

 Amenazas de bomba y eventos de violencia 

 Fallas estructurales 

 Fallas en sistemas críticos (suministros, equipos médicos)  

Se definieron flujos de comunicación efectivos, roles y responsabilidades para cada 

brigada, Ilustración 16. Actividades y responsables para el simulacro 

 

Ilustración 16. Actividades y responsables para el simulacro 
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 Además, se estableció un calendario anual de al menos 2 simulacros y un programa 

de mantenimiento preventivo de sistemas de emergencia.  

El primer simulacro se ejecutó el 19 de septiembre evaluando un escenario de incendio 

(Ilustración 17. Escenario de incendio para simulacro), aplicando la técnica de 

evaluación por observadores calificados. Esto permitió identificar áreas de mejora antes 

de situaciones reales. Se muestra evidencia de la minuta realizada tras realizar el 

simulacro correspondiente en la Ilustración 21. Minuta de simulacro.  Así mismo se 

adjunta evidencia de dicho simulacro realizado Ilustración 22. Simulacro.  

 

Ilustración 17. Escenario de incendio para simulacro 
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Ilustración 18. Acta de instalación del comité de seguridad y atención medica en casos de desastres-1/3 
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Ilustración 19. Acta de instalación del comité se seguridad y atención medica en caso de desastres-2/3 
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Ilustración 20. Acta de instalación del comité de seguridad y atención medica en caso de desatres-3/3 
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Ilustración 21. Minuta de simulacro 
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Ilustración 22. Simulacro 

 

 

RESULTADO DE LA ACTIVIDAD  4: AUDITORÍAS INTERNAS DEL SISTEMA 

 

Para evaluar el cumplimiento del sistema de seguridad, se realizaron auditorías 

internas empleando herramientas como el Check List de Auditoría de Seguridad e 

Higiene. Durante la primera auditoría, se revisaron las prácticas de disposición de 

residuos, el uso adecuado de equipos de protección personal (EPP) y la correcta 

señalización en áreas de riesgo. Las herramientas utilizadas permitieron un análisis 

sistemático y detallado, identificando áreas de mejora, como el cumplimiento irregular 

en el manejo de residuos peligrosos y algunas deficiencias en los procedimientos de 

bioseguridad en el área de laboratorio.  

Con base en estos hallazgos, se implementaron acciones correctivas inmediatas y se 

planificaron capacitaciones adicionales en el manejo de residuos y bioseguridad. 
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Se aplicaron técnicas como: 

 Revisión documental de manuales, procedimientos, registros, entre otros. 

 Inspecciones en campo con listas de verificación. 

 Entrevistas a personal de distintas áreas y niveles. 

Como hallazgos principales se identificaron 12 no conformidades menores y 3 

observaciones, principalmente relacionadas con falta de evidencias, actualizaciones 

pendientes y oportunidades de mejora en controles operacionales. 

 

La segunda auditoría se programó para el 20 de noviembre de 2024 y se planea 

utilizar un sistema de control de indicadores de desempeño para realizar un 

seguimiento de las mejoras implementadas, asegurando que los estándares de 

seguridad y salud laboral se mantengan en niveles óptimos. 

Para cada hallazgo se establecieron planes de acción correctiva y preventiva 

con responsables y plazos definidos, los cuales fueron monitoreados y verificados su 

cierre efectivo por el Comité Central.  

Para esta actividad no es posible adjuntar las evidencias correspondientes 

debido a que contiene datos confidenciales los cuales no está permitido que se 

presenten fuera de la unidad hospitalaria. + 

 

RESULTADO DE LA ACTIVIDAD 5: ACTUALIZACIÓN DEL PLAN OPERATIVO DE 

SEGURIDAD 

 

Con base en los principales riesgos identificados durante la fase de diagnóstico inicial, 

se determinó la necesidad de actualizar el Plan Operativo para Desastres Internos y 

Externos de Seguridad del Hospital General de Pabellón de Arteaga. Lo más relevante 

ha sido actualizar los mapas y planos de la unidad hospitalaria debido a que en los 

últimos años se han hecho diferentes cambios en las instalaciones del H.G.P.A. así 

como a sus alrededores donde está situado el hospital, es por ello que en la Ilustración 

23. Mapa de ubicación, riesgos externos de la unidad; se visualiza lo antes 

mencionado. 
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Ilustración 23. Mapa de ubicación, riesgos externos de la unidad 

 

El proceso de revisión y ajuste de este plan crítico se realizó del 17 de 

septiembre al 26 de noviembre de 2024, liderado por el Comité e incorporando a 

expertos de diversas disciplinas mediante la técnica de tormenta de ideas. 

 

Como resultado, se definieron un total de 7 acciones de control y medidas 

preventivas enfocadas en mitigar los riesgos prioritarios: 

 Instalación de nuevos sistemas de detección y extinción de incendios en áreas 

críticas. Ilustración 25. Ubicación de extintores en el H.G.P.A, este plano nos 

permite identificar con mayor rapidez los extintores en caso de necesitarse.  

 Adquisición de equipos especializados de respuesta para emergencias con 

materiales peligrosos. 
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 Implementación de controles de ingeniería para disminuir riesgos ergonómicos 

(camillas hidráulicas, grúas de pacientes, etc.). 

 Revisión y actualización de procedimientos de trabajo seguro para tareas de alto 

riesgo. En la Ilustración 24. Mapa de riesgos internos de la unida, se presenta 

señaladas las áreas de alto riesgo dentro del H.G.P.A. 

 Programa de mantenimiento preventivo de instalaciones, sistemas y equipos de 

emergencia. 

 Reforzamiento de la señalización y rutas de evacuación en todas las áreas. 

Ilustración 26. Mapas de rutas de evacuación, permite identificar las rutas.   

 Campañas de concientización y entrenamiento continúo al personal de planta. 

 

Todas estas acciones se incorporaron al plan con objetivos, indicadores, 

responsables y fechas de cumplimiento establecidas.  
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Ilustración 24. Mapa de riesgos internos de la unidad 
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Ilustración 25. Ubicación de extintores en el H.G.P.A. 
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Ilustración 26. Mapa de rutas de evacuación 
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RESULTADO DE LA ACTIVIDAD 6. IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 

SEÑALIZACIÓN DE RIESGOS 

Fecha límite: 31 de diciembre de 2024 

 
Resultados obtenidos y herramientas utilizadas: 

 

La implementación del sistema de señalización de riesgos estandarizado está diseñada 

para cubrir el 100% de las instalaciones hospitalarias. Para ello, se utilizó el sistema 

ANDON que ayudó a alertar cada área y determinar los puntos estratégicos para la 

colocación de señales de riesgo, salidas de emergencia y rutas de evacuación. 

Además, se notificó para garantizar la uniformidad y comprensión de las señales por 

parte de todo el personal y visitantes. A la fecha, el proyecto está completado en un 

75%, y se planea completar el 25% restante para el 31 de diciembre de 2024. Este 

sistema de señalización también incluye imágenes y letreros de advertencia en áreas 

críticas, como zonas de almacenamiento de productos químicos, y en puntos de alto 

riesgo, como áreas de radiología y salas de cirugía. Este proceso garantiza una mayor 

seguridad visual en el hospital, facilitando el reconocimiento de riesgos y rutas seguras. 

Las principales señales empleadas fueron:  

 Paneles de señalización de advertencia (riesgos biológicos, químicos, radiaciones, 

riesgo eléctrico, etc). Ilustración 27. Tarjetas de señalización de advertencia de 

residuos.  

 Franjas de delimitación de áreas peligrosas 

 Letreros indicadores de obligación (uso de EPP, restricción de paso, etc). En las 

Ilustraciones 28, 29, 30. Indicadores de uso de EPP y restricción de paso, se 

adjunta evidencia de señaléticas colocadas.   

 Indicadores de emergencia (puntos de reunión, salidas, equipos de respuesta, etc) 

 Demarcación de pasillos, zonas de tránsito y áreas de almacenamiento). Ilustración 

31. Indicador de área exclusiva de sillas de ruedas y camillas.  
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Este robusto esquema de señalización no solo cumple con los estándares vigentes, 

sino que transmite información crítica de manera clara, precisa y visible para todo el 

personal, pacientes y visitantes, previniendo accidentes y facilitando una respuesta 

efectiva ante cualquier contingencia.  

Cada actividad se desarrolló utilizando herramientas específicas que aseguraron un 

análisis detallado, un control efectivo y una implementación práctica de las medidas de 

seguridad. La capacitación del comité, el diagnóstico de riesgos, el desarrollo de un 

plan de emergencias y la actualización del plan operativo para desastres han 

fortalecido significativamente la seguridad y preparación del hospital ante riesgos 

ocupacionales y emergencias. La implementación de un sistema de señalización 

estandarizado está en curso y refleja el compromiso del hospital con la creación de un 

entorno de trabajo seguro y bien informado. Con la continuidad de auditorías internas y 

capacitaciones, se busca que estos resultados mantengan un impacto positivo y 

sostenible en la cultura de seguridad del hospital. 

 

 
Ilustración 27. Tarjetas de señalización de advertencia de residuos 



 

  84  
 

 

Ilustración 28. Indicadores de uso de EPP y restricción de paso 

 

Ilustración 29. Indicador de uso de EPP 
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Ilustración 30. Restricción de paso 

 

Ilustración 31. Indicador de área exclusiva silla de ruedas y camillas 
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CAPÍTULO 6: CONCLUSIONES 
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13. CONCLUSIONES DEL PROYECTO 

 

 

La Implementación de Hospital Seguro en el Hospital General Pabellón de Arteaga, es 

fundamental reflexionar sobre los logros, aprendizajes y áreas de oportunidad que han 

surgido a lo largo del desarrollo de esta iniciativa. La implementación de un hospital 

seguro tiene como objetivo primordial garantizar un ambiente óptimo y protegido para 

pacientes, personal médico y visitantes, mediante el establecimiento de protocolos de 

seguridad, la incorporación de tecnologías innovadoras y el fortalecimiento de procesos 

organizativos. Este enfoque integral busca minimizar los riesgos asociados con el 

entorno hospitalario, tales como infecciones, incidentes de seguridad física, fallas en la 

infraestructura, y desastres naturales o tecnológicos, alineándose con normativas de 

seguridad en salud. 

Uno de los logros más significativos de este proyecto fue la identificación y 

evaluación de riesgos dentro del hospital, lo que permitió diseñar medidas de 

prevención adecuadas y específicas para cada área. La aplicación de estos protocolos 

preventivos y reactivos no solo incrementa la seguridad, sino que contribuye a la 

eficiencia de los servicios médicos, reduciendo tiempos de respuesta y elevando la 

satisfacción del paciente. La creación de una cultura organizacional centrada en la 

seguridad hospitalaria también se destaca como un pilar fundamental, ya que fue 

necesario sensibilizar y capacitar al personal sobre la importancia de adherirse a 

prácticas seguras en cada procedimiento. Este esfuerzo por educar y formar una 

conciencia en seguridad fue clave para que cada integrante del hospital se convirtiera 

en un agente activo en la construcción de un espacio seguro. 

La conformación y capacitación del Comité Central de Seguridad e Higiene 

Laboral será un pilar clave en este proceso transformador. Este equipo 

multidisciplinario, debidamente preparado, liderará con compromiso y experticia las 

iniciativas del sistema, promoviendo una cultura de seguridad arraigada en todos los 

niveles de la organización. 

El Plan Integral de Respuesta a Emergencias desarrollado garantizará que el 

hospital se encuentre preparado para enfrentar de manera efectiva diversas situaciones 

críticas, minimizando el impacto y protegiendo la integridad de pacientes, personal y 



 

  88  
 

visitantes. Los simulacros y protocolos establecidos permitieron evaluar y reforzar 

continuamente la capacidad de respuesta ante emergencias. 

Las auditorías internas programadas jugarán un rol fundamental en la mejora 

continua del sistema, al identificar oportunidades de optimización, corregir desviaciones 

y asegurar el cumplimiento de los más altos estándares de seguridad. Estos ejercicios 

de evaluación periódica promoverán un ciclo virtuoso de revisión y perfeccionamiento 

constante. 

La actualización del Plan Operativo para Desastres, incorporando acciones de 

control específicas derivadas del análisis de riesgos, reforzará significativamente la 

resiliencia del hospital ante potenciales amenazas externas e internas, protegiendo así 

sus operaciones esenciales y salvaguardando la vida de su personal y pacientes. La 

capacidad de respuesta ante eventos adversos se incrementó notablemente, 

generando un sistema más resiliente y preparado para enfrentar desafíos. 

La implementación de un sistema estandarizado de señalización de riesgos en 

todas las instalaciones del hospital contribuye a crear conciencia y fomentar una cultura 

de prevención en todos los niveles. Esta visible advertencia sobre los peligros 

presentes en cada zona promueve un comportamiento más seguro y responsable por 

parte de colaboradores y visitantes. 

No obstante, el desarrollo del proyecto también dejó en evidencia algunas áreas 

de oportunidad y retos. La adopción de nuevas tecnologías, aunque beneficiosa, 

presentó desafíos en cuanto a la adaptación del personal y la infraestructura existente, 

evidenciando la necesidad de una capacitación continua y de un proceso de ajuste 

gradual. Asimismo, la gestión de recursos financieros y humanos resultó ser un factor 

crítico en la implementación efectiva de ciertas medidas de seguridad, por lo que será 

necesario plantear estrategias de sustentabilidad que garanticen la continuidad de 

estas acciones a largo plazo. 

 

Finalmente, el proyecto “Implementación de Hospital Seguro en el Hospital 

General  Pabellón de Arteaga”, representa un avance significativo hacia la construcción 

de espacios de salud más seguros y eficaces, mostrando cómo una visión de seguridad 

integral puede transformar la operatividad y la experiencia dentro de un hospital. La 

experiencia obtenida en el desarrollo de esta iniciativa no solo sienta las bases para 
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futuras implementaciones, sino que también enriquece el conocimiento sobre la gestión 

de riesgos en entornos hospitalarios. Este proyecto deja un impacto positivo y duradero 

en la institución, brindando un modelo que puede ser replicado y mejorado para 

continuar fomentando la seguridad y bienestar en el ámbito de la salud. 

 

Para finalizar, este proyecto representa un paso decidido hacia la excelencia en 

materia de seguridad y salud ocupacional, alineado con las mejores prácticas y el 

compromiso del hospital con la sostenibilidad y la responsabilidad social institucional. 

Los beneficios serán tangibles no solo para el personal, sino también para los 

pacientes, al garantizar un entorno seguro y confiable para la prestación de servicios de 

salud de la más alta calidad. Este esfuerzo consolidará la reputación del hospital como 

una institución líder, comprometida con el bienestar de su comunidad y el desarrollo 

sostenible de su entorno. 
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CAPÍTULO 7: COMPETENCIAS DESARROLLADAS 
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14. COMPETENCIAS DESARROLLADAS Y/O APLICADAS.  

 

Apliqué: Principalmente mis conocimientos adquiridos durante la formación de mi 

carrera profesional como Ingeniera en Gestión Empresarial, tales como habilidades 

directivas que ayudaron a gestionar al equipo de trabajo que conformo el proyecto y 

especialmente a saber sobrellevar la toma de decisiones de manera correcta. Uno de 

los logros más relevantes fue conseguir que los integrantes del proyecto trabajáramos 

en armonía para lograr los objetivos definidos.  

 

Identifiqué y evalué: los riesgos dentro del hospital ya que me permitió adquirir 

habilidades en análisis crítico y gestión de riesgos, incluyendo el conocimiento de 

metodologías para la identificación de posibles amenazas, clasificación de riesgos por 

nivel de impacto y la propuesta de medidas preventivas y correctivas. 

 

Desarrollé e implementé: la creación de protocolos de seguridad hospitalaria; esto 

implico la habilidad para documentar y estandarizar prácticas que minimicen el riesgo, 

además de la capacidad de implementar estos protocolos en el entorno hospitalario, 

ajustándolos a las necesidades y características del hospital.   

 

Gestioné el trabajo en equipo y colaboración interdisciplinaria: debido a que el proyecto 

demandó una constante colaboración con diferentes áreas del hospital, como personal 

médico, de enfermería, mantenimiento y de seguridad. Esta experiencia fortaleció 

habilidades de trabajo en equipo, comunicación efectiva y adaptabilidad, necesarias 

para coordinar esfuerzos con profesionales de distintas disciplinas.  

 

Logré: capacitar y sensibilización del personal, uno de los logros clave fue el desarrollo 

de competencias para capacitar al personal en temas de seguridad, lo que incluyo 

habilidades de liderazgo, instrucción y comunicación. 

 

Adquirí: conocimientos profundos en materia de seguridad e higiene ocupacional y 

prevención de riesgos laborales, así como también experiencia en el desarrollo de 
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planes de emergencia, protocolos de actuación y realización de simulacros, mejore el 

manejo de herramientas y técnicas de elaboración de informes y presentaciones.  

 

Resolví problemas y tomé decisiones bajo presión: durante el proyecto, se enfrentaron 

diversos desafíos y situaciones imprevistas que requirieron una toma de decisiones 

rápida y efectiva. Esta competencia fue esencial en el contexto de la seguridad 

hospitalaria, donde la capacidad de resolver problemas de manera ágil ya acertada 

puede marcar una diferencia significativa en la prevención de incidentes. 

 

Investigué y adquirí conocimientos de normativas de seguridad hospitalaria: el proyecto 

brindo una sólida comprensión  de las normativas y estándares en materia de 

seguridad hospitalaria, esta competencia fue fundamental debido a que asegura que 

todas las acciones estén alineadas con las mejores prácticas de seguridad e higiene y 

con las disposiciones legales que regulan el sector salud.  

 

Fortalecí: las capacidades de planificación, organización y control de proyectos.  

 

Las  competencias desarrolladas mencionadas anteriormente,  no solo favorecieron a 

la ejecución exitosa del proyecto, así mismo representan un importante crecimiento 

profesional, ya que me ofrecen herramientas valiosas y transferibles para futuros 

proyectos en el ámbito hospitalario y en el área de seguridad en general.  
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CAPÍTULO 9: ANEXOS 
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17. CARTA DE AUTORIZACIÓN 

 

Ilustración 32. Carta de autorización  
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17.1 CARTA DE LIBERACIÓN  

 

Ilustración 33. Carta de liberación de residencias profesionales 


